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   De la anterior manifestación de la parte demandada, se 
pone en conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie 
en el término de cinco (05) días. 
 
   Se requiere a las partes, para que aporten liquidación de 
crédito en la que se observe claramente los abonos realizados por la 
pasiva y la forma en que fueron imputados.  
 
  De igual forma, se requiere se aporte una relación de los 
pagos efectuados a la parte demandante, para poder atende la 
petición del extremo pasivo. 
 
   De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a 
derecho el Despacho le imparte su respectiva aprobación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso. 
 
  Cumplido lo anterior, se atenderá la petición de no 
continuar con el tramite ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 1 

 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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